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OFICIO C I R C U L A R 
Resúmenes de reservistas de cereales 

panificables 
Los resúmenes de reservistas de 

cereales panificables que las Delega
ciones provinciales de Abastecimien
tos y Transportes remiten mensual-
mente a este Centro 4e conformidad 
con lo determinado en el ar t ículo 23 
de la Circular n ú m e r o 383 de 1̂  de 
Junio del corriente año , no respon
den en general al criterio que según 
lo regulado por dicha Circular debe 
presidir en su confección. 

Según lo que por la misma se or
dena al distribuir las cartillas ind i 
viduales que entraron en vigor en 
28 de Ju nio de 191:3 las Delegacio
nes de Abastecimientos y Transpor
tes debieron estampar en las dé los 
reservistas de cereales panificables 
de la c a m p a ñ a 1942-1943 el sello de 
Productor de Cereales Panificables; 
y al verificar un canje de cartillas 
(el correspondiente al 4 de Octubre 
del corriente año) en las nuevas que 
entregasen a las personas beneficia
rías de la reserva debieron consig
nar t a m b i é n el sello citado anterior
mente. 

E n el a r t ículo 22 de la citada circu
lar se determina que las personas re
servistas de cereales panificables en 
la c a m p a ñ a 1942-1943, que no pue

dan hacer uso de un cupo de libre 
disposición para consumo en la 
c a m p a ñ a 19434944, de acuerdo*con 
lo regulado por la Circular 378 de 
20 de A b r i l del a ñ o actual (Boletín 
Oficial del día 22) deberán justifi 
car debidamente ante las Delegado 
nes de Abastecimientos y Transpor 
tes la pérdida de tal condic ión de 
reservista, a fin de que por estos Or
ganismos se les entregue cartil la i n 
dividual sin cortar cupones de pan. 
Es decir, de lo ú l t i m a m e n t e reseña
do se desprende que toda persona 
reservista de cereales panificables en 
la c a m p a ñ a 1942-1943 con t inúa sién
dolo en c a m p a ñ a s sucesivas en tanto 
no demuestre debidamente que ha 
perdido tal cond ic ión . Este es el c r i 
terio que ha de sustentarse por to
das las Delegaciones en el registro 
de reservistas de cereales panifica-
bles ya que puede sentarse de forma 
terminante no existe solución de 
continuidad en el disfrute de cerea
les de propia cosecha para consumo 
según se desprende del contenido 
del a r t ícu lo 16 dé la Circular n ú m e 
ro 378 citada anteriormente. 

E n vir tud de las consideracionss 
anteriores no es correcto que las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes comuniquen a este Cen
tro la finalización de la c a m p a ñ a 
1942 1943 como justificante de una 
d i sminuc ión enorme cuando no de
sapar ic ión total del n ú m e r o de rer 
servistas que figuran registrados. 
Este total de reservistas pe rmanece rá 
sensiblemente constante en el trans
curso del tiempo y desde luego den
tro de cada c a m p a ñ a , puesto que 
las reservas se entienden por años 
agrícolas completos y ú n i c a m e n t e 
será objeto de rectificación por altas 
y bajas en los comienzos de campa

ña agrícola, modificaciones que se 
p r o d u c i r á n en virtud de haberse va
riado las condiciones que deben 
reunir las personas para consumir 
productos. Así por ejemplo al pasar 
de la c a m p a ñ a de 1942-1943 a la de 
1943-1944 se p r o d u c i r á n altas en el 
consumo de reservas por los rentis
tas o igualadores y se p o d r á n pro
ducir bajas en dicho concepto en 
cuanto respecta a personas que por 
cualquier circunstancia disfrutasen 
reserva en la c a m p a ñ a anterior y no 
puedan hacerlo en esta por no* en
tregar previamente un cupo forzoso 
que es la cond ic ión indispensable 
para hacer posteriormente uso del 
cupo de libre disposición. Estas son 
lógicamente las ú n i c a s variaciones 
que deben registrarse en los resú
menes; 

Ocurre que algunas Delegaciones 
tratan de justificar la falta de remi
sión de los resúmenes de reservistas 
de cereales panificables, o sea en la 
c a m p a ñ a 1943-1944 de las personas 
que han de usar de cupos de libre 
disposición, en el hecho de que los 
servicios dependientes del S. N . T. no 
les remiten las relaciones de estas 
personas ni los cupones cortados de 
las cartillas ds racionamiento. He
mos de tener presente qüe en esta 
c a m p a ñ a los Servicios del Trigo han 
de registrar ú n i c a m e n t e las altas de 
las persorias usuarias de cupos de 
libre disposic ión en la c a m p a ñ a 
1943 1944 que no hubieren sido re
servistas en la de 1942-1943, ya que 
el dato relativo a aquellas que. lo 
fueran es de perfecto conocimiento 
por parte de las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes y si 
l^s Servicios del Trigo no cumplen 
exactamente lo determinado en la 
Circular n ú m e r o 383 ío ún ico que 



ocur r i r á es que no se regis t rarán 
exactamente las altas, pero^si podra
mos poseer la in formación relativa 
a la masa general de esas personas. 

De conformidad con el criterio 
anteriormente expuesto que no es 
sino reproducc ión de lo regulado 
por las circulares 378 y 383 ruego,a 
V . E . disponga se confeccionen los 
r e súmenes de reservistas de cereales 
panificables en esa provincia. Si los 
enviados hasta la fecha no respon
den a éste criterio lo procedente es 
remitir uno que recoja, con inde
pendencia de c a m p a ñ a s agr ícolas , el 
total de los que figuran registrados 
en la provincia de su mando y en 
meses sucesivos limitarse a comuni
car las que tenga conocimiento por 
la comun icac ión que le diri jan los 
Servicios del Trigo y las bajas que 
en dichos totales se produzcan co
rrespondientes a personas que pier
dan la condic ión en virtud de la que 
figuraban incluidos. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V , E . muchos años . 
Madr id , Diciembre de 1943 — E l 

Director Técnico , (ilegible. 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , Dele

gado de los Servicios provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
de León. 4394 

Tiene conocimiento esta Comisa
ría General de que algunas Delega
ciones de Abastecimientos y Trans
portes, al evacuar los informes inte
resados para los expedientes del mo-
c^ld n ú m e r o 2 de las «Inst rucciqnes 
sobre implan tac ión y uso de la car
t i l la ind iv idual de rac ionamien to» 
se l imitan contestar, en oficio que 
no se ajusta al modelo oficial, que el 
interesado no figura en el Censo de 
racionamiento de la Delegación i n 
formante, sin hacerlo extensivo al 
detalle esencial de si el peticionario 
del expediente, tuvo o no la residen
cia en la fecha y domici l io indica
dos de los lugares que expresa en su 
instancia. 

Esta omis ión retarda la definitiva 
conc lus ión del expediente ya que, en 
buena lógica, la Delegación que lo 
tramite, debe de recabar nuevamen
te ese dato esencial para dar por 
concluso el procedimiento y dictar, 
en su consecuencia, la resolución 
que proceda. 

Por todo ello, esta Comisaria Ge
neral, recuerda a todas las Delega
ciones de Abastecimientos y Trans
portes, la obl igación que tienen de 
contestar adecuadamente los infor
mes interesados por cualquier Dele
gac ión que tramite un expediente 
del modelo n ú m . 2 de las «Instruc
ciones», cuyos informes se evacua
r á n en el modelo de oficio n ú m . 2 
c) en contes tac ión al 2 b), que aba«-
ca, no sólo a la circunstancia de fi
gurar o no el interesado en el Censo 

de racionamiento, sino t ambién si 
efectivamente ha tenido los domic i 
lios expresados en la instancia y en 
las fechas indicadas en ella. 

Si la Delegación receptora de los 
informes observase que la Delega
ción informante deja incumplidos 
estos requisitos a partir del recibo 
del presente, lo p o n d r á en conoci
miento de esta Comisar ía General 
para adoptar con la infractora la 
medida que se estime oportuna. 

L o que le participo para su cono
cimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Madr id , Diciembre de 1943 . -E l 

Director Técn ico , (ilegible). 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l Dele

gado provincial de los servicios 
de Abastecimientos y Transportes 
de León. 
4393 

ñmmm General de AbastecimieDíos 
¥ Transporíes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

C I R C U L A R N U M E R O 198 

A . O B J E T O — C e r r a r el plazo pa
ra la entrega de cupos forzosos de alu
bias y maiz en las provincias de Bur
gos, Falencia y León. . 

B. F U N D A M E N T O . — T r a n s c u 
rrido ampliamente el pla/o para la 
dec la rac ión de cosecha de las a lu
bias y maiz, se hace preciso termi
nar la recogida de las mismas, y a 
tal efecto dispongo lo siguiente: 

C. P L A Z O P A R A L A E N T R E G A 
D E L C U P O D E A L U B I A S Y M A I Z . 
— E l plazo para la entrega de los cu
pos forzosos de las alubias y el maiz, 
t e r m i n é improrrogablemente el día 
25 del p róx imo mes de Enero. D ^ 
hiendo los Sres. Alcaldes comunicar 
a esta Comisar ía- Inspección Central 
Palencia, hasta el día 31 del expresa
do mes de Enero, la l iquidac ión de 
los cupos expresados, con detalle de 
las totales contidades entregadas. 

D . S A N C I O N E S — E l Incumpli
miento de lo ordenado por esta Gir 
cular, será sancionado con arreglo a 
las normas de la vigente Ley de Ta-

-sas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el a r t ículo 21 de la Circular 378 de 
la Comisar ía General de A b a s t e c í 
mientos y Transportes. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimi'ento y cumplimiento. 

Palencia, 29 de Diciembre de 1943. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 
Para superior conocimiento.—Exce

lent ís imo Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes 
e l imos. Sres. Director Técnico de 
Abastecimientos y Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del 
Trigo. 

Para Conockniento. —limos. Señores 
Inspector General de la Comisar ía 
General d e Abastecimientos y 
Transportes, Fiscal Superior de 
Tasas, Fiscales Provinciales de 
T íSas de las provincias de esta 
Zona, Excmos, Sres. Gobernado
res Civiles-Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
de las mismas provincias. Señores 
Delegados Provinciales de S indi 
catos, de estas provincias. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
— Inspección y Departamentos de 
Cereales. Información y Legisla
ción de esta Comisar ía , Sres. Je
fes Provinciales de S, N . T. de 
Burgos, Palencia y León, Pro
ductores de Cereales y legumbres, 
Sres. Alcaldes Delegados dé Abas
tecimientos y Juntas Locales de 
Recursos de las tres Provincias i n 
dicadas. 
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MmínístraGíon profínclal 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Relación de licencias de uso de armas 

de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civ i l durante el mes 
de Septiembre de 19Í3. 

"Pedro Valtui l le Martínez, Veguellina 
cíe Orbigo. 

Marcelino Macho García, Yalderas, 
Rruvenciano Rio l Mor i l l a , Matanza. 
Seyeriho González López, Valderas. 
Francisco Rodríguez Mateos, M o r i 

l la de los Oteros, -
José Martínez Blanco, L a Utrera. 
Teodoro López Fe rnández , León. 
Blas Martínez Fidalgo, Chozas de 

Abajo. 
Miguel Trobaj'o Martínez, San t ibá -

ñez del Tora l . 
Benito Jesús F e r n á n d e z Alonso,San 

Mart ín Valdetuéjar . 
Ju l i án Alvarez Ordóñez , Vil las inta . 
Marcelino Diez Rubial,>Vaidesama-

rio. 
Amador Chamorro Casado, Bembi -

bre. 
J o a q u í n Chamorro Casado, idem. 
Ba+bino González Alvarez, idem. 
José Otero Redondo, L a Ribera de 

Folgoso, 
Benito García Pérez, E l Valle. 
Fausto Rodríguez Lozano, Santas 

Martas. 
Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Ponfe-

rrada. 
Justo González González, Pardesi-

vi l de Curueño . 
Melchor Pérez; Gutiérrez, Riofrio. 
Mart i r ián de Dios San tamar í a , A l 

bires. 
Gaspar Merino Redondo, Valencia 

de Don Juan. 
Leónides Herreros Pérez, Cistierna. 
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Martín Revil la González, Valverde 

Erique. 
Gregorio Redondo Mart ínez, Valde-

sogo de Abajo. 
Crescenciano Trobajo Rojo, S a n 

Pedro de las Dueñas . 
Faustino Pérez Alvarez, Armellada. 
R a m ó n de Francisco Mart ínez, Va

lencia de Don Juan. 
Al ip io Rubio Martínez, Matanzas 
dregorio Redondo Mart ínez, Valde-

sogo de Abajo. 
Miguel Castro Martínez, Arcahueja. 
Medardo Rodríguez Grandoso, Sae-

lices de Rueda. 
Gregorio Alvarez Díaz, Adrados. 
Santiago Diez F e r n á n d e z , idem. 
G e r m á n Puente Fresno, Quintana 

de Rueda. 
Valeriano Rey Alvarez, Banuncias. 
J o s é Nicolás Pellitero, Fresno del 

Camino. 
J u l i á n Guiiérrez Gallego, Carbajal 

de Rueda. 
Mariano Diez Carpintero, Casalela 

de Rueda. 
Santiago Franco Celadil la, L a Mi l l a 

del P á r a m o . 
Manuel García Gómez, Santovenia 

# de San Marcos. ' 
Basil io Diez Diez, Santa Olaja de la 

Varga. 
Francisco Palomo García, San Ro

mán de los Caballeros. 
Melchor Vega Lozano, Fontani l de 

los Oteros. 
Angel Nava R a z a g a 1 , Torre del 

Bierzo. 
Máx imo Vega Lozano, Fontani l de 

los Oteros, 
Mariano Papay Sarabia, León. 
Gabriel Fe rnández Fuertes, Ve l i l l a 

de la Reina. 
José Fe rnández Gutiérrez. Canales. 
Benedicto Ordás Cuesta, León. 
Aniceto Casado Fe rnández , Zala-

millas. 
Gerardo Nieto González, Es tébanez 

de la Calzada. 
Joaqu ín Fe rnández Huergas, Ribera 

de la Polvorosa 
Caste Pacho Pacho, Valdavida . 
Miguel Pérez Miranda, Vil lagarcía 

de la Vega. 
José Alonso Arias, Quintani l la de 

Sollamas. 
Máximo Luengo Huertas, Alvires . 
José Rabanal de la Hoz, Carrocera. 
Angel González Nervá, Villafranca 

del Bierzo. 
fierardo Rodríguz Aguado, Cimanes 

de la Vega. 
José Tema Casas, Vi i la tur ie l . 
Manuel Cuesta Vaquero, Valderas 
Cesáreo González Rojo, 

Ranero. • 
Manuel Pérez del O lmo 

Mansi l la . 
A n t o n i o Llamazares Llama/ares 

idem. 
Jesús Cañón Medina, Arganza. 
José Rodríguez Pérez, Cacabelos. 
Miguel Vázquez Morato, idem. 
Víctor Baelo Fe rnández , Arganza. 
Antonio Santalla Santalla, idem. 

E l Burgo 

Valle de 

Manuel Hidalgo Or ia , Es tébanez. 
Pedro Martínez Ferrero, La Bañeza. 
Daniel García Lomas, Villavelasco. 
Honorato Antón Cuesta, idem. 
Daniel González San Román , T o m -

brio de Abajo, 
Ricardo Alvarez Alvarez, idem. 
Laureano Pérez Fe rnández , Tom-

brio de Arr iba . 
Salvador Prieto Berlanga, idem. 
T o m á s Rubio Pérez, San Juan de 

Torres. 
Santiago Carbajal Herrero, Calzada 

del Coto. 
Rafael Campano Garrido, Vega de 

Infanzones. 
Francisco del Arbo l Feanández , V i -

lecha. 
Francisco Olano Vega, San R o m á n 

de Bembibre, 
Santiago González Fe rnández , Man

silla de las Muías. 
Benjamín Olano Vega, San R o m á n 

de Bembibre. 
Pablo Gutiérrez Lorente, Mansi l la 

de las Muías. 
José Po/ras García, Senra. 
Luciano Gutiérrez Diez, L a Magda

lena. 
Máximo Caballero Collado, Vidanes. 
Casimiro Farto Cartujo, León . 
Antonio Sierra Blas, Santa Colomba 

de Somoza. 
Ricardo del Riego y Nistal, Vegue-

Hiña de Fondo. 
F ide l Gallego Núñez, Saludes de 

Castroponce. 
Faustino González Diez, Callejo de 

Ordás . 
José Gamallo Meigueira, Los Ba-

jrios de Luna . 
Paul ino Iglesias Diez, Quintani l la 
• Sollamas. 
Moisés Pablo Carbajal, E l Burgo Ra

nero. 
José Martínez Fuertes, Vi l lamediana. 
José Pablo Pérez, Vil lapodambre. 
Ben jamín Cas tañeda Carr i l lo , Man

silla de las Muías. 
Miguel García Prieto, Cacabelos. 
Manuel Llamazares Robles, Lugán . 
Marcelo Alxarez Flórez, Robledo de 

Torio . 
Agustín F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Fe-

rral , , 
Laurencio Ruiz González, Vegas del 

Condado. • 
Santos San M a r t í n Domínguez, 

Joara. 
Buenaventura C o r d e r o González, 

Benavides. 
Santiago Castro Fe rnández , León 
T o m á s Rubio Pérez, San Juan de 
• Torres. 
Domingo Óbia Callejas, Alcoba. „ 
Inocencio Martínez González, A l v i 

res. 
Secundino Panlagua Miguélez, idem. 
Felipe F e r n á n d e z Fe rnández , Barr i 

llos de Curueño . 
Isaac Hidalgo Sabejano, Tora l dé los 

Guzmanes. 
Mateo García Gutiérrez, P e d r ú n . 
José Alonso Mendaña , P o b l a d u í a 

de Yuso. 

Donato Carcedo Llamazares, San 
.Vicente del Condado. 

Leopoldo Carrero Morán, Torneros 
de la Valdoría . 

Mart ín Pellitero del Barrio, Palacios 
de Fontecha, 

Victor Martínez Cuervo, San Justo 
de la Vega. 

David Diez Diez, Vi l l aca lb ie l . 
Lupercio González Ferrero, Fresne-

l l ino del Monte. 
E m i l i o González Alvarez, Valverde 

Curueño . : 
Rogelio Rey García, Ribaseca. 
José Nava Alonso, Benamariel . 
Juan Gutiérrez León, Vi l l amar ie l . 
José Jabares Calderón, Vi l l aca lb ie l . 
Ricardo Robles F e r n á n d e z , Barr i l los 

de Curueño . 
Eduardo García Ferreras, idem. 
Ricardo Alvarez de Vega, Soto y 

Amío . 
Teodosio F e r n á n d e z Rodríguez, V a l -

demora. 
Antonio Bel t rán García, Valdesa-

mario. 
Melchor Diez Diez, idem. 
Antonio Mart ínez Diez, idem. 
José González García, Almuzara , 
Esteban Rodríguez García, P e d r ú n . 
Antonio Rodríguez García , idem. 
Santiago P u e r t o Pintor, C a b a ñ a s 

Raras. 
Manuel Carrera Merayo, Vi l l a l ib re . 
Vicente Rodríguez F e r n á n d e z , L o m -

billos Barrios. 
Lucas F e r n á n d e z Calvo, Vega Ale 

gre. 
Isidro F e r n á n d e z Fe rnández , idem. 
Máximo Nistal Meneses, Astorga. 
Angel Nistal Meneses, ídem. 
Angel Nistal Morgovejo, idem. 
Elad io Seco Fernández , idem. 
Vicente Alvarez Alvarez, idem, 
Manuel Fe rnández González, í d e m . 
Domingo Pedro López Alonso, ídem. 
Hipól i to García Cerezal, Tora l de 

. los Guzmanes, 
Matías Vega Vega, Nistal de la Vega. 
Benito Cuervo Martínez, idem, 
Agustín López Fra , Ponferrada, 
Francisco de la Fuente Maestro, i d . 
Juan Antonio Rodríguez F e r n á n d e z , 

idem 
Bernardo Diez Feijoo, idem. 
Aqui l ino Martínez Mart ínez, S a n 

Justo de la Vega. 
Lorenzo Cuervo Ramos, idem. 
Dar ío Martínez Pérez, Molinaseca. 
Adolfo Gómez Solis, Priaranza del 

Bierzo. 
Eduardo Tagarro Casado, S a n t a 

María del P á r a m o . 
Ricardo Cabero Pr ié to , Corral de la 

Vega. 
Miguel Rubio del Teso, Campi l lo , 
Arsenio Rodríguez T a s c ó n , Bus-

dongo. 
C á n d i d o Cuadrado Cuadrado, Go

ru l lón . 
Lorenzo García Alonso, Sopeña. 
Esteban Palacio Gallego, V a l de San 

Lorenzo. 
Nicolás Andrés Martínez, Piedralba. 

4389 {Se cont inuará) 



Comisaría General de Abastecimieníos 
y Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
E l Secretario Nacional del Sindi

cato del Ol ivo en telegrama postal 
de fecha 23 del actual, me dice: 

«Por orden superior a partif recibo 
este telegrama cesará in te rvención 
sebo. Persistiendo in tervención del 
sebo declarado a este Sindicato.» 

L o que se transcribe para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Diciembre de 1943, 
4395 E l Gobernador civil-Delegadu 

Habiendo sido confeccionados por pesetas que se calculan para costas 

BelegaciéB de Hacienda de la 
provincia de León 

Relación de las órdenés de pago 
recibidas en esta Delegación de la 
Dirección General de la deuda y 
Clases pasivas en el día de la fecha. 

Don Sebast ián Gañón Rodríguez, 
Montepío Mili tar ; D . Secundino Mor
ía González, Montepío Mil i tar ; don 
Pedro González Fe rnández , Jubi 
lado. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 30 de Diciembre de 1943.—-
E l Delegado de Hacienda, José 
A . Díaz. 4397 

MffllnistracHín municipal 
Confeccionado por la Comisión 

de Hacienda de los Ayuntamien ' 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1944, estará expuesto al 
púb l ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días , en cuyó 
plazo, y durante los ocho diás si 
guíenles, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. * 

Cuadros 4333 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Borrenes 4338 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra 
tuita durante el año 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . 

Ca cábelos , 4382 
Llamas de la Ribera 4318 

L a Matr ícula Industrial y de Co 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Gorullón 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 4320 
Borrenes 4338 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a cont in t iac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto "al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las. reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo ; 
ar t ículo 301 y siguientes del Estate * 

Llamas de la Ribera 
Burón 
Santa Elena de Jamuz 
Trabadelo 
Vegas del Condado 
Folgoso de la Ribera 
Barjas 
Cacabelos 
Vi l l amontán 

43k 
4316 
4315-
4340 
4336 
4386 
4885 
4382 
4313 

posteriores y 3.000 pesetas de indem
nización, se acordó por providencia 
de esta fecha, sacar a publica subas
ta por tercera vez, t é rmino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, las fincas 
que fueron embargadas como de la 
propiedad del penado, y que luego 
se reseñará , para cuyo acto se» seña
la el día veintiocho de Enero próxi
mo y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar por lo menos el diez por 
ciento del importe de la tasac ión , 
que el remate podrá hacerse en cal i 
dad de ceder a tercero y que las car
gas o g ravámenes anteriores al em
bargo q u e d a r á n subsistentes y no se 
ext ingui rán con el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Una casa, sita en el casco del pue

blo de Mozondiga, a la calle de M a 
nuel Pellitero, compuesta de planta 
baja y a|ta, que iiene apisonadas las 
paredes y cubierta de teja, que l inda: 
derecha entrando, calle de León; iz 
quierda, calle 4e Arr iba ; espalda, ca
lle Manuel Pellitero y frente, calle 
de Camino de Ardón . Tasada en 
4.50í\ setas. 

m í - A z n León, a veintinueve de 
de m i l riovecientos cua-

— Ricardo Gavilanes C u -
cretario Judic ia l , Valen-

z. 

Designado^por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Soto y Amío % 4339 
Los Barrios de L u n a 4341 
Cacabelos 4382 

75,00 ptag. 

Dirección General de Correos 
¥ Telecomunicación 

Secretaría General 
Archivo General de Correos 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero acci

dentalmente Juez de Ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su parti
do por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c iv i l d ima
nante del sumario núm,f204 de 1934 
por lesiones, contra Valentín F e r n á n 
dez Hidalgo, y para tyítfer efectivo el 
importe de la tasación de costas 

. o o J p r a . c t l c a d a Por la Superioridad que 
4334 ; asciende a 1.807,25 pesetas mas 200 

Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumplido el plazo reglamentario de 
depósito en el Arch ivo General de 
Correos, se anuncian en el {Boletín 
Oficial del Estado) y boleliiies oficia
les de las provincias de origen y des
tino f)ara que las personas que se 
crean con derecho a ello puedan ha
cer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

J^úmero de orden, 1; n ú m . de or i 
gen, 223; fecha de la imposic ión , 
12-2-42; procedencia, Salamanca; 
destino, Roperuelos^iel P á r a m o ; des
tinatario. Juez del .Juzgado; valor de
clarado, 15,80; clase del objeto P . V . 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos del ar t ículo 170 del vigente Regla
mento p^ra el régimen y servicio de 
este Ramo. 

Madr id , 21 de Diciembre de 1943.-
E l Secretario General de Correos y 
Te lecomunicac ión , (ilegible). 

4342. 


